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Resumen de los cambios que se incluyen en este envío:

— Reglamento (UE) nº 91/2010 de la Comisión, de 2 de febrero de
2010, que modifica el Reglamento (CE) nº 1982/2004, por el que se
aplica el Reglamento (CE) nº 638/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo, sobre las estadísticas comunitarias de intercambios de bien-
es entre Estados miembros, en lo que respecta a la lista de mercan-
cías excluidas de las estadísticas, la comunicación de información
por parte de la administración fiscal y la evaluación de calidad
(DOUE L-31 de 05-02-2010)

— Reglamento (UE) nº 96/2010 de la Comisión, de 4 de febrero de
2010, que modifica el Reglamento (CE) nº 1982/2004, por el que se
aplica el Reglamento (CE) nº 638/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo, sobre las estadísticas comunitarias de intercambios de bien-
es entre Estados miembros, en lo que respecta al umbral de simplifi-
cación, los intercambios comerciales desglosados por características
de las empresas, las mercancías y movimientos particulares y los có-
digos de la naturaleza de la transacción  (DOUE L-34 de 05-02-2010)

— Circular de 1 de marzo de 2010, de la Secretaría General de Comer-
cio Exterior, relativa al procedimiento y tramitación de las importa-
ciones e introducciones de mercancías y sus regímenes comerciales.
(BOE 60 de 10-03-2010) 

— Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2010. (BOE 309 de 24-12-2009)

— Orden ARM/462/2010, de 23 de febrero, por la que se modifican los
anexos II, III y IV del Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que
se adoptan medidas de protección contra la introducción y difusión
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en el territorio nacional y de la comunidad europea de organismos no-
civos para los vegetales o productos vegetales, así como para la expor-
tación y tránsito hacia países terceros. (BOE 53 de 02-03-2010)

— Orden ITC/2869/2009, de 21 de octubre, por la que se modifica la Or-
den PRE/3026/2003, de 30 de octubre, por la que se dictan normas de
inspección y control para las Direcciones Regionales y Territoriales de
Comercio. (BOE 260 de 28-10-2009)

— Orden PRE/735/2010, de 17 de marzo, por la que se modifica la lista
de productos incluidos en el anexo I del Real Decreto 330/2008, de 29
de febrero, por el que se adoptan medidas de control a la importación
de determinados productos respecto a las normas aplicables en mate-
ria de seguridad de los productos. (BOE 74 de 26-03-2010)

— Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de
la recuperación económica y el empleo. (BOE 89 de 13-04-2010)


